
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, 2 5 ABR 2019

VISTO: la necesidad de adquirir hasta 2200 (dos mil doscientas) licencias de una 

solución antivirus para servidores, computadores personales de escritorio y portables; 

RESULTANDO: que el Departamento de Compras y Suministros ha redactado el 

respectivo Pliego de Condiciones que habrá de regir el llamado a licitación con 

apertura electrónica;

CONSIDERANDO: que procede disponer el llamado a Licitación Abreviada y aprobar 

el Pliego de Condiciones, así como sus Anexos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el T.O.C.A.F. aprobado por el Decreto 

150/012 de 11 de mayo de 2012, Decreto 155/013 de 21 de mayo de 2013, Decreto 

131/014 de 19 de mayo de 2014 y Decreto 500/991 de 27 de setiembre de 1991;

1o. Dispónese el llamado a Licitación Abreviada con apertura electrónica, para adquirir 

hasta 2200 (dos mil doscientas) licencias de una solución antivirus para servidores, 

computadores personales de escritorio y portables.

2o. Apruébanse el Pliego de Condiciones que habrá de regir el referido llamado a 

Licitación y sus Anexos, los que lucen adjuntos a la presente Resolución, formando 

parte de la misma.

3o. Comuniqúese, etc.

EL DIRECTOR GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:


